
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 
REF: 2022-617 
PROCESO: SUCESIÓN INTESTADA. 
 
 

Se INADMITE la presente demanda, para que en el término de CINCO (5) 
días, so pena del RECHAZO de la misma se subsanen las siguientes deficiencias: 

 
1.- Indíquese si los herederos determinados (sobrinos) heredan en 

representación de algún hermano del causante, de no ser así deberán ser excluidos, 
como quiera que al existir hermanos sucede el tercer orden hereditario y no el 
cuarto. 

 
1.1.- De ser herederos en representación deberá indicarse el nombre del 

progenitor y prueba de la calidad en la que se convoca. 
 
2.- Infórmese en los hechos de la demanda si el causante JOSE DOMINGO 

SUAREZ SALAMANCA tuvo vínculo conyugal o compañera permanente, de existir, 
deberá incluirla en el contradictorio informando el nombre, domicilio y dirección para 
recibido de notificaciones. - Art. 487 del C.G. del P. 

 
3.- Apórtese en escrito separado el inventario de bienes relictos y de las 

deudas de la herencia, identificando cuales son propios y sociales de conformidad 
al numeral 5 del art. 489 del C.G del P. 

 
4.- Apórtese el avalúo de los bienes relictos de acuerdo con el numeral 6° del 

art. 489 del C.G. del P. 
 
5.- Aclárese la cuantía del proceso como quiera que hizo una estimación 

distinta al valor indicado de los bienes relictos del causante. 
 
6.- Indíquese las direcciones físicas de notificación de los herederos 

determinados. - Núm. 10 del art. 82 del C.G. del P. 
 
7.- Indíquese en el introductorio de la demanda el domicilio de los herederos 

determinados. - Núm. 2 del art. 82 del C.G. del P. 
 
8.- Alléguese en copia auténtica y legible el registro civil de nacimiento del 

causante JOSE DOMINGO SUAREZ SALAMANCA, apto para acreditar su estado 
civil. 

 
En caso de no obtener dicha documentación podrá acudir la parte actora, en 

ejercicio del derecho de petición, previsto en el inciso segundo del artículo 173 C.G. 
del P., o en su defecto en la forma reglada en el art. 85 del C.G. del P. 

 
9.- Alléguese certificación del Juzgado 49 Civil del Circuito de Bogotá en el 

que conste la existencia del proceso de la referencia 2008-547, la identificación de 
las partes y apoderados intervinientes reconocidos, como constancia de la 
existencia del depósito judicial por la suma de $ 179.940.145 m/cte., indicando el 
concepto por el cual se constituyó y en favor de que quien se encuentra. 

 
10.- Alléguese copia auténtica y legible del registro civil de nacimiento de 

MARÍA HERMELINA SUAREZ SALAMANCA apto para acreditar parentesco. 
 
En caso de no obtener dicha documentación podrá acudir la parte actora, en 

ejercicio del derecho de petición, previsto en el inciso segundo del artículo 173 C.G. 
del P., o en su defecto en la forma reglada en el art. 85 del C.G. del P. 

 
11.- De no excluir a los herederos ROSALBA ALBA JIMÉNEZ SUAREZ, 

OMAR ALFREDO VARGAS SUAREZ, HECTOR REINALDO VARGAS SUAREZ, 
IRLENY ANDREA BENVIDES SUAREZ y JENNY PATRICIA CASTRO SUAREZ, 



alléguese copia auténtica y legible del registro civil de nacimiento que resulte apto 
para acreditar parentesco con el heredero sobre el cual vayan a actuar en 
representación.  

 
En caso de no obtener dicha documentación podrá acudir la parte actora, en 

ejercicio del derecho de petición, previsto en el inciso segundo del artículo 173 C.G. 
del P., o en su defecto en la forma reglada en el art. 85 del C.G. del P. 

 
12.- Acredítese el cumplimiento de lo dispuesto en el inciso segundo del 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 respecto a la dirección electrónica de los 
herederos, en punto de (“la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado 

por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 

correspondientes”) 
 

13.- Se demuestre el cumplimiento de la exigencia del inciso quinto del 
artículo 6º de la Ley 2213 de 2022 (“el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente 

deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del mismo modo deberá 
proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El secretario o 
el funcionario que haga sus veces velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la autoridad 
judicial: inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal digital de la parte demandada, se acreditará con la 

demanda el envío físico de la misma con sus anexos”), permitiendo verificar cuál fue el 
documento enviado y los anexos del mismo, así como su entrega. 

 
14.- Apórtese escrito de la demanda integrada con lo subsanado. 
 
14.1.- Se acredite respecto a lo subsanado lo previsto en el inciso quinto del 

artículo 6º de la Ley 2213 de 2022 (“el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente 

deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del mismo modo deberá 
enviar por medio de electrónica copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del mismo modo deberá 
proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El 
secretario o el funcionario que haga sus veces velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación 
la autoridad judicial inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal digital de la parte demandada, se 

acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus anexos.”), permitiendo verificar cuál fue 
el documento enviado y los anexos del mismo, así como su entrega. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 

 

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 95 

 

Hoy 8 de septiembre de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

CJ 
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